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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mexicali, Baja California, a d,iez de febrero de dos

El suscrito Secrêtario General de Acuerdos, Germá

Magistrado Presidente de eçte órgano jurisdiccional

California; se ordêna la rernisión de los documen

Castellanos, por su propio derecho, relativos a

lV, de la Ley del Tribunal; de Justicia Electoral del

ACUERDA:

U

,' .|
6612019 para losi efectos

:¡r I

cond

acord ael istrado Presidente

de; oS, Germán Cano

el sitio oficíal de internet d

, Iìltllrt l.\{. DË .uJ.filF.ltA
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GUADERNp DE TMPUGNAC|ÓN
PROCED¡MIENTO ESPECIAL
SAÑCIONADOR:
PS,66/2019jri:
DENUNCIANTE:
PARTIDO ACCÉN NACIONAL

DENUNCIADA:
MARINA DEL PILAR AVIL,A OLMEDA Y
OTROS

lr

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTOE/PES/83/20 1 9

il veinte.

Cäno Bâltazar, doy CUENTA al

rdo l-oaiza Cervantes, que a

presentados por Patriçia Sosa
tl

impugqación en contra de la

stado de Baja California, se

Loaiza Ceruantes, ante el

r, Quie¡ autoriza y da fe.

:t
:

;

través del Sistema de N iones por Correo EIectrónicp, en la cuenta oficial

t recl bió el nueve de febrero de la

prêsente anualidad, cédula Çe; notificación, co te en una foja útil, signada por

Actuario de la Sala Superior del Tribunal
l¡

ectoral d Pbde
i

r Judicia de la Federación

con la cual :notifica proveídd de ocho de febrero dictad o' dienti'ç del cuaderno de
.l

antecedenteé 5t2020; mediante el cual Sala Supe
I

r manifiesta que la materia de

impugnación se.rêlaciona Con los procesos de e

distritos l, lll. lV y V y presidente municipal de

ón de djputados locales de los

li toQos rdel estado de Baja

sêntenciâ dictada dentro del ,expediente al rubro , a laisala Regional para los

êfectós previstös en el ar[ículo 19 de la Ley General del iSistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral; anexando archivo icon lel. acgerdo digitalizado y

cédula de notificación los cuales,adjunto en forma impresa. Conste.

Vistâ la cuenta que antecede,'con fundamento én lo d ispuesto en el artículo 10, fracción

E

NICO.- Téngase por recibidos los documentos de reféren cia, agréguese a los autos

del cuadêrno de.impug'nación d lanos relativo al expediente PS-

cv
L

um apunal, se


